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Los KAM son asuntos que a juicio profesional del auditor, fueron los de 

mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del periodo 

actual. Para esto, el auditor deberá determinar aquellos asuntos que 

requirieron una atención más significativa durante la realización de la 

auditoría.

Este análisis debe tomar en cuenta las áreas de mayor riesgo de error 

material o de riesgo significativo; las que involucran mayor juicio por 

parte del auditor y/o de la administración, incluyendo las que conllevan a 

incertidumbres en las estimaciones y los efectos de eventos significativos 

o transacciones que ocurrieron durante el periodo.  

¿Qué son los KAM y cómo se identifican?

Ana María Patiño 

Gerente de Auditoría & Aseguramiento

de Crowe Colombia. Oficina de Medellín
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Asuntos claves
de la auditoría 

Desde hace tiempo los inversores vienen reclamando por un informe 

de auditoría que aporte más información y les ayude en la toma de 

decisiones, buscando una mayor transparencia en los informes del 

auditor y los aspectos más relevantes en la auditoría realizada. 

Lo anterior, conllevó a la creación de la NIA 701 Cuestiones Clave de 

Auditoría creada por el organismo emisor de las Normas Internacionales 

de Auditoría (IAASB), consciente de la necesidad de un cambio de 

enfoque en los informes de auditoría.  

La NIA 701 A20, define como riesgo significativo aquellas áreas que 

requieren una mayor atención (significativa) por parte del auditor. Sin 

embargo, no es el caso para todos los riesgos significativos, pues esto 

dependerá de su naturaleza, la cual determina qué atención significativa 

se requiere por parte del auditor y por consiguiente, considerarlos como 

KAM. 
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Mediante el Decreto Reglamentario 

2270 del 2019, se adicionó el anexo 

técnico compilatorio y actualizado 4-2019 

al DUR 2420 del 2015 “Marco técnico 

normativo para el aseguramiento de la 

información”, derogando los anexos 4 a 

4.2. La aplicación del nuevo anexo, inició 

el 1 de enero del 2020, sin embargo, para 

el caso específico de la NIA 701, se 

estableció un período de transición de dos 

años, contados a partir del 1 de enero del 

2020.

Esta norma es de obligatoria aplicación 

para los revisores fiscales que emitan 

informes sobre estados financieros así: 

Aplicación
en Colombia 

Desde 1 de enero de 2022 

Entidades que apliquen de forma 

obligatoria o voluntaria las Normas de 

Información Financiera para el grupo 1 

(NIIF plenas).

Desde 1 de enero de 2019 

Entidades estatales obligadas a aplicar el 

marco normativo para empresas que 

cotizan en el mercado de valores, que 

captan o administran ahorro del público. 

Entidades que por disposiciones legales 

clasifiquen como de interés público.    
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Identificación de asuntos claves de la auditoría 

Por qué el asunto se 

consideró como uno

de mayor importancia

y se reporta como

KAM

Cómo se abordó

el KAM

en la auditoría

Referencia a los

estados

financieros

Asuntos que se comunican con los

encargados del gobierno de la entidad

Asuntos que exigieron

una mayor atención

del auditor

Descripción de los KAM

KAM

Algunosde los ejemplos de los KAM que se han

reportado a nivel global son: 

Reconocimiento de ingresos Valoración de propiedad, planta

y equipo 

Pasivos y activos contingentes 
Valoración de activos (Biológicos,

mantenidos para la venta, 

marcas, patentes) 

Deterioro de crédito mercantil Negocio en marcha 

Instrumentos financieros 

(Valoración, clasificación y

deterioro) 

Temas de Impuestos 

Provisiones, contingencias y 

reservas 
Capitalizaciones 

Contabilidad de coberturas 
Asuntos relacionados con

tecnologías de la información 

Inversiones en Asociadas 
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